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Acuerdo por el Cual se Dan a Conocer los Documentos Técnico Contables Aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
Consistentes en el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, el Plan de Cuentas que Formará Parte del Manual de Contabilidad Gubernamental 
Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes, las Mejoras a los Documentos Aprobados por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos Sin 

Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos. 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS 
DOCUMENTOS TÉCNICO CONTABLES APROBADOS POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, 
CONSISTENTES EN EL CLASIFICADOR POR FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO, EL PLAN DE CUENTAS QUE FORMARÁ 
PARTE DEL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
SIMPLIFICADO PARA LOS MUNICIPIOS CON MENOS DE 25 MIL 
HABITANTES, LAS MEJORAS A LOS DOCUMENTOS 
APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN 
CONTABLE Y LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR 
LOS ENTES PÚBLICOS PARA REGISTRAR EN LAS CUENTAS DE 
ACTIVO LOS FIDEICOMISOS SIN ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 
CONTRATOS ANÁLOGOS, INCLUYENDO MANDATOS.  
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Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes, las Mejoras a los Documentos Aprobados por el Consejo Nacional de 
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LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN XXI, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL,  
Y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Ley de Contabilidad introduce un nuevo esquema de contabilidad 
gubernamental que es aplicable a los tres poderes y los órganos autónomos en los 
tres niveles de gobierno, donde el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), se constituye como el órgano coordinador para la armonización de la 
contabilidad gubernamental, siendo el responsable de emitir las normas contables 
y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la generación de información 
financiera. 
Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), realizó 
su Tercera Reunión del ejercicio fiscal 2012, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día veintiocho de noviembre de dos mil doce. 
Que en dicha reunión se incluyó en el Orden del Día el punto referente a la 
aprobación del denominado Clasificador por Fuentes de Financiamiento, el Plan 
de Cuentas que formará parte del Manual de Contabilidad Gubernamental 
Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes, Mejoras a los 
documentos aprobados por el CONAC y Lineamientos que deberán observar los 
entes públicos para registrar en las cuentas de activo los Fideicomisos sin 
estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo Mandatos. 
Que los documentos técnico contables citados en el considerando anterior fueron 
aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en la 
Tercera Reunión de trabajo del ejercicio 2012, del día veintiocho de noviembre de 
dos mil doce y publicados con fecha dos de enero de dos mil trece, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación. 
Que los documentos citados con anterioridad son fundamentales para que los 
gobiernos: Federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las 
obligaciones que les impone el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de General de 
Contabilidad Gubernamental.  
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Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, es obligación de los Gobiernos de las Entidades 
Federativas el publicar en los medios oficiales escritos y electrónicos de difusión 
locales las normas que apruebe el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) y, con base en éstas, las demás disposiciones que sean necesarias 
para dar cumplimiento a lo previsto en la citada Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se expide el presente: 
 
ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DOCUMENTOS 
TÉCNICO CONTABLES APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE, CONSISTENTES EN EL CLASIFICADOR POR 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO, EL PLAN DE CUENTAS QUE FORMARÁ 
PARTE DEL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL SIMPLIFICADO 
PARA LOS MUNICIPIOS CON MENOS DE 25 MIL HABITANTES, LAS 
MEJORAS A LOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE Y LOS LINEAMIENTOS QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS ENTES PÚBLICOS PARA REGISTRAR EN LAS 
CUENTAS DE ACTIVO LOS FIDEICOMISOS SIN ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 
CONTRATOS ANÁLOGOS, INCLUYENDO MANDATOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquense los documentos técnico contables aprobados 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su Tercera Reunión del 
ejercicio fiscal 2012, conforme a lo siguiente: 
 

• Clasificador por Fuentes de Financiamiento. 
• Plan de Cuentas que formará parte del Manual de Contabilidad 
Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil 
Habitantes. 
• Mejoras a los documentos aprobados por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
• Lineamientos que deberán observar los entes públicos para registrar en las 
cuentas de activo los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, 
incluyendo mandatos. 
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Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los cuatro días del mes de enero de 
dos mil trece. 
 

LIC. ADRIANA FLORES GARZA 
SECRETARIA DE HACIENDA RÚBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


